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PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO
REF.: NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.

FUNDAMENTOS:
Hay gran preocupación en todos los niveles, especialmente en los usuarios del Nuevo BERSA, no solo por el costo de sus servicios, sino también por el comportamiento que el mismo tiene frente a la Provincia de E.Ríos.
Se advierte que el Nuevo BERSA no utiliza los servicios del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, especialmente en las operaciones de crédito, donde debe contratarse un seguro de vida. El Instituto del Seguro es una Empresa del Estado Provincial, y la lógica indica que el Nuevo BERSA, como Agente Financiero, debe prioritariamente hacer uso de las Entidades y Empresas que tiene la propia Provincia de E.Ríos, como es el caso el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos.
Con frecuencia se advierte que el Nuevo BERSA contrata el seguro de vida con otras Empresas Aseguradoras,  y no lo hace con el IAPSER, que es de la Provincia.
Por otro lado, se sabe que en otras Provincias, todo el dinero depositado en el Agente Financiero, proveniente de depósitos judiciales, genera una renta o interés, cuyo producido tiene una afectación específica. Es necesario saber si la Provincia de E.Ríos ha hecho gestiones, ya sea ante el Banco Central de la República Argentina, como ante el Nuevo BERSA, para que todo ese dinero que existe en depósitos judiciales, y que hoy no genera renta alguna, la genere y ello permitiría también al mencionado Banco utilizarlo para el encaje mínimo. Hay noticias que en Provincias como Neuquén y/o Río Negro, se habría llegado a un acuerdo de esta naturaleza, con  el  Agente  Financiero,  y  ello  está  generando,  a  su vez, un importante flujo 



dinerario para la Provincia, y mas concretamente, para el Poder Judicial de la Provincia. 
Entonces, es necesario saber por qué no se ha implementado un sistema similar a ello, o si hay alguna dificultad para lograrlo.
También, es mucho lo que se habla a través de los Medios, sobre lo que es el costo que le implica a la Provincia de Entre Ríos, el contrato de Agente Financiero. Es bueno y necesario que se exteriorice cuánto se le está pagando al Agente Financiero  anualmente y mas concretamente para el año 2017, que es un ejercicio concluido, en concepto de comisiones, por haber actuado el Nuevo BERSA, en ese carácter (Agente Financiero), y qué es lo que ha tributado en concepto de impuestos genuinos y reales para la Provincia de Entre Ríos, y que provengan de su propia actividad.
En función de ello, se solicita el informe que se detalla a continuación:
PARANÁ, E.RIOS, 26 DE JUNIO DE 2018.-















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Cuál es la razón por la que el Nuevo BERSA, como Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos, no coloca en sus distintas operaciones de créditos, y cuando las condiciones del otorgamiento del mismo así lo requieran, el Seguro de Vida del Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, y si lo hace con otras aseguradoras, cuál es la causa o razón de ello.-
2.- Por qué no se ha implementado con el Nuevo BERSA un sistema por el cual los depósitos judiciales generen una tasa de interés, a favor de la Provincia, con alguna afectación específica, ya que ese dinero bien debería generar una renta, y así también el Banco lo podría utilizar para el encaje mínimo que establecen las normativas bancarias vigentes.-
3.- Vinculado con el contrato de Agente Financiero que la Provincia tiene vigente con el Nuevo BERSA, cuál ha sido el monto total que la Provincia abonó, durante el año 2017, para la utilización de los servicios de ese Banco, indicando los conceptos e importes; y qué es lo que abonó el mismo (Nuevo BERSA), durante el mismo año 2017, en concepto de impuestos provinciales, por su actividad y a su cargo, no de terceros, indicando el rubro o concepto del impuesto y su monto.-
PARANA, E.RIOS, 26 DE JUNIO DE 2018.-
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